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Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante : PAOLA TATIANA CORONADO PENAGOS  

Demandado  : XENIA JUDITH MARTELO ROJAS Y OTRO 

Radicado       : 2021-093 

 

Mediante memorial remitido el 31 de mayo del 2021, la Dra. NUBIA DELFINA ROJAS 

VIEDA allega poder para actuar en nombre y representación del demandado NICA-

NOR SILVA TOVAR, razón por la cual esta agencia judicial procederá a reconocer 

personería jurídica a la apoderada judicial y a tener notificado por conducta con-

cluyente al demandado conforme las disposiciones contenidas en el inciso 2 del 

artículo 301 del Código General del Proceso.  

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO. – RECONOCER personería jurídica a la doctora NUBIA DELFINA ROJAS 

VIEDA CC. 36.153.759 expedida en Neiva y TP. 25.165 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar como apoderado judicial del demandado NICANOR SILVA 

TOVAR, en los términos del poder conferido de conformidad con lo previsto en el 

artículo 75 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO. – TENER al demandado NICANOR SILVA TOVAR notificado de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2 del artículo 301 del Código General del Proceso y se 

ORDENA que por secretaria se contabilice los términos para contestar la misma.  

TERCERO. – Vencido el termino de traslado de la demanda frente al demandado 

NICANOR SILVA TOVAR, CÓRRASE traslado por secretaria del recurso de reposi-

ción interpuesto NUBIA DELFINA ROJAS VIEDA.     

NOTIFÍQUESE, 

 

NSP 


